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ECO DEL MAGISTERIO CANARIO
PER IÓ D IC O  D E  ED U CAC IÓ N  NACIONAL

DIRECCION y  o f i c i n a s : 

S a n t o  D o m in g o , 4-5

S E  PU B U C A  LO S  DÍAS

7 , 15, 22  Y  30  DE CADA M ES

La Excma. e litma. Señora

Doña Elpidia Rodríguez de Francés
Gran Cruz de Alfonso XII

Ex Directora de la Escuela Normal de Maestras de La Laguna 

Fa llec ió  e n  Z a r a g o z a  el d ía  17 d e  E n e ro  d e  1 9 4 0

R. I. P.

Los Directores, Maestros y  Maestras de Sección 
de las escuelas graduadas de la Villa de Güimar y 
maestros del municipio, ex-alumnos de la extinta

Ruegan a las personas piadosas asistan a la misa de 
rcquiem que por su eíerno descanso se celebrará el día tres 
de Febrero próximo, a ias ocho de la mañana, en !a iglesia 
del ex-convcnto de Sío. Domingo de esfa Villa.
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Cosas dcl lenguaje
Antes de romper las hostilidades 

contra barbari.smos y barbarizantes, 
según prometí en mi artículo anterior, 
me urge salir en defensa de un ausen­
te, conde por cierto, aludido hace po­
co en esta misma plana. E l autor de 
la alusión, benemérito guerrillero en 
la campaña contra los vicios del len­
guaje, trataba de la conjugación dcl 
verbo agrerf/r y escribía, enire otras 
cosas: «no sé por qué nos reimos del 
gitano que dice «haiga» y no del con­
de que dice agredieron, cuando, en 
punto a incorrección, tan honrado es­
tá cl conde como el gitano».

No, mi admirado guerrillero. Por 
esta vez los dei estado llano hemos 
de hacer causa común con ese aristó­
crata representativo que no merecía, 
en verdad, que lo pusieras en berlina. 
Tamo menos cuanto que tú mismo 
habías escrito más arriba; «La norma 
buena es no usar ei verbo agred ir en 
aquellos tiempos y personas en que 
la irregularidad obligue a poner una i  
en vez de e»; y si el conde dijo agre­
d ieron  y no «agridicron», estaba den­
tro de la «norma buena» que, aunque 
expuesta con poca claridad, no resul­
ta dcl todo mala. ¿De dónde ha sali­
do, pues, la confusión?

En seguida vamos a verlo; pero ya 
que estamos con las manos en la ma­
sa, convendría empezar por el princi­
pio, porque ei pobre agred ir, en su 
existencia relativamente corta, ha da­
do ya mucho que hablar. En primer 
término, lo de que este verbo «se ha 
formado de «agresor» y «agresión» 
no es del rodo cierto; es el latino 
aggredi, verba deponente, usado al­
gunas veces como activo, y que tam­
bién conoció las formas aggrid ire  y 
aggredire. Y  hay que decir, en honor 
de su descendiente castellano, que es

una de las pocas voces que, antes de 
introducirse vergonzosanicnie en el 
uso para luego exigir carta de vecin- 
d:id, había sido echada de menos c 
invitada a comparecer. En 1855 e.scri- 
bía Baralt: «También ellos (los fran­
ceses) poseen el verbo «agresser»,' 
que entre nosotros podría ser muy 
bien agredir.-» También podía ser co­
mo que fué y ya nadie podrá evitar 
que haya sido. Mas he aquí que me­
dio siglo más larde, cuando agredir, 
nacido ai conjuro de un purista, go­
zaba del favor general, otro purista, 
ei padre Juan Mir, arremete contra él 
y pide que se le expulse del léxico. 
«Verdaderamente—pensaría el pobre 
verbo- que no es fácil alar cabos con 
los puristas.»

y  podría quejarse igualmente de los 
gramáticos, pues todavía hay quien 
duda fundadamente de si habrá de de­
cir «agrido», «agredo» o «agriedo», 
cuando io cierto es que ninguna de 
las tres formas es admisible.

En descargo de quienes se equivo­
can cn la conjugación de este verbo, 
hay que decir que se equivocan en 
buena compañía La Gram ática de Id 
Academia, en una de esas reglas ge­
nerales tan fáciles de :ormu!ar como 
propensas al desliz, dió un paradigma 
para todos los verbos terminados en 
ecf/r (puesta la vista en pedir, medir y 
sus compuestos) en una época en qu« 
el verbo agred ir no tenía existencia 
oficiai, ya que sólo ingresó en el 
c/onar/o en la edición de 1914 y pof 
cierto sin la indicación de «defectivo»- 
El olvido se reparó años después 211 
cl D iccionario  M anua l {\921), donde 
se asienta que el discutido verbo e* 
defectivo y que, como aguerrir, «só­
lo se usa en las formas que síerd® 
regulares llenen en su desinencia ta
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vocal/*. (Esfo es lo qu2 quiso decir 
la «norma buena».) Mienrras íanro se 
había reimpreso la G ram ática  sin te­
ner cuenta de la mentada corrección 
y así se explica el desacuerdo, que he 
procurado liquidar, entre el conde y 
€Í guerrillero. Cárguenlo ambos'en la 
cuenta de la Academia, dense la ma­
no y, para que no vuelva a haber va­
cilaciones, allí van las únicas formas 
admisibles en la conjugación de nues­
tro verbo: Indicativo. Presente: agre­
dimos, agredís. Imperfecto: agredía, 
agredías, etc. Prcíériio indefinido; 
agredí, agrediste, agredimos, ele.

Fuluro imperfecto: agrediré, agred i­
rás, etc. Potencial: agrediría, agred i­
rías, e t c .  Subiuniivo. Imperfeclo; 
agrediera, agredieras, o agrediese, 
agredieses. Futuro imperfecto; agre­
diere, agredieres, etc. Imperativo: 

‘ agredid. Panicipio: agredido. Gerun­
dio: agrediendo.

y con esto me parece que hasta el 
mismísimo gitano que decía «haiga» 
sabrá ya a qué atenerse.

J u l i o  C A S A R E S
(D e  la  R ea l A cadem ia  E spañola )

Inspección Provincial de 1/ Enseñanza
DE SANTA CRUZ DE TEN ER IFE

C I R C U L A R

Visía la Orden Minisíerial de 
29 de Diciembre úllimo, dispo­
niendo Ia*aperfura de las clases 
pe adultos, y teniendo en cuenta 
3s facultades conferidas a la 
inspección en el Art. 7.° de la 
Drden de refereneia, para una 
niás eficaz organización de las 
niismas, ia Junta de Inspectores 
dcnrdó lo siguiente;

P r im e r o .—L as ciases ?erán 
î îigalorias para todos los 

niaestros que regenten escuela 
^^cional. Su duración será de 
nna hora, dando comienzo en 

núcleos urbanos, ñor lo me- 
a las seis y media de la tar- 

I para faeilifar la asistencia de 
obreros y empleados, y al 

nochecer en los distritos rura­

les, pudiendo y debiendo retra­
sarse la hora de entrada, siem­
pre que lo pidan la mayoría de 
los alumnos, si con ello se faci­
lita la asistencia.

SEG UN D O .—A estas clases 
podrán asistir todos los varones 
que hayan cumplido la edad es­
colar y no pasen de cuarenta 
anos. En el caso de que la ma­
trícula de alguna escuela resulte 
excesiva, se dividirá en dos gru- 

, pos, formado uno por los anal­
fabetos y por aquellos que po­
sean nociones rudimentarias de 
cultura, y el otro por los restan­
tes, que asistirán alternativa­
mente, previa comunicación al 
Inspector de la zona.

TER C ER O .—La labor esco­
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lar consistirá en repasos de las 
mcterias de! programa escolar, 
dibuio, trabajos manuales de 
madera, cartón, papel, etc., den­
tro de las posibilidades disponi­
bles -y preparación lécnica. a ba­
se de correspondencia, contabi­
lidad mercantil, mecanografía, 
taquigrafía, etc., cuando ello sea 
factible.

En los grupos escolares de 
tres o cuatro grados, los prime­
ros se dedicarán a la enseñanza 
del programa escolar y su am­
pliación. prestando especial cui­
dado a la enseñanza de los an­
alfabetos y caballeros mutilados 
y el úllimo, a los conocimientos 
especiales, que serán desempe­
ñados por ei maestro de sección 
que designe el Inspector de zona 
para asegurar una mayor efica­
cia en la labor educativa y do­
cente. si lo considera oportuno.

En los grupos escolares de 
seis grados, los tres primeros 
se dedicarán a la enseñanza de 
las materias del programa esco­
lar: el cuarto, a la ampliación 
de; mismo; el quinto, a dibujo, 
trabajos manuales y ampliación 
del programa, y cl sexto a me­
canografía, taquigrafía, corres­
pondencia, contabilidad mercan­
til, etc.

La Inspección podrá acoplar 
el personal en estes grupos en 
la forma que estime más conve­
niente.

En las localidades en que ha­
ya mas de un maestro, se gra­
duará la enseñanza, poniéndose

previamente de acuerdo, levan 
tando acta el primer día de clase 
y remitiéndola a la Inspección 
haciendo la distribución de los 
alumnos en la forma indicada 
en los apartados precedentes 
según el número de maestro*

QUINTO.—Se procederá i 
abi'ir la matrícula en la forma 
reglamentaria por un plazo de 
cinco días, comenzando segui 
damente las clases, pero para 
ingresar en nómina es preciso 
que los Sres. maestros reiniian 
a sus Inspectores de zona oficio 
participando la fecha de la apcr; 
tura, consignando al margen e 
número de alumnos matricula 
dos cuya relación nomina!, es 
pecificando edad y grado de iiis 
Irucción acompañará a los miS' 
mos, y oficio participándolo a 
la Sección Adaiinistrativa.

SEX T O .—Los Maestros que 
estén encargado- de la ensenaP 
za de los Caballeros mutilados 
acoplarán éstos a las clases di 
adultos.

SEPT IM O .—En todas las &  
cuelas se darán explicación^ 
oportunas y adecuadas par 
exaltar cl espíritu de nuestro 01o 
rioso Movimiento Nacional y si 
significación en el orden patr ó" 
tico, religioso y social, aproye 
chando las explicaciones de Hi® 
toria. Geografía, etc., y cuanta' 
circunsl.mcias se crean oporíu 
ñas para los fines que se indicaf 

La Inspección espera que 
Magisterio de la Provincia poo 
drá de su parle, como si«mprí
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cuanto sea necesario para que 
las enseñanzas de adultos res­
pondan al espírilu que encarna 
c! Movimiento y rindan los re­
sultados a que el Estado tiene 
derecho.

Santa Cruz de Tenerife 20 de 
Enero de 1940 (Año de la Vic­
toria).—El Secretario de la Jun­
la.—José R. Alvarez.—Rubrica­
do.—La Inspecíora-Jcfe.—Susa­
na Viilavicencio. —Rubricado. .

Para tener la condición 

de ex-combatiente

Cintas para máquinas
Librería «La Tinerfeña»—Caslilio, 44

La Delegación Nacional de ex- 
combatientes ha hecho presente 
de que sólo se considerarán cx- 
combaíienícs aquellos que ten­
gan concedida la Medalla de 
Campaña o tengan derecho a 
poseerla. Para acreditar esta 
condición de ex-combaíiente es 
necesario que los interesados 
posean un certificado expedido 
por las Delegaciones provincia­
les de ex combaíientes.

De Actualidad
A c l a r a c i ó n

Según manifestaciones que hemos 
Recibido, el día 7 de Febrero próximo, 
Miércoles de Ceniza, no es día de va­
cación en las escuelas nacionales.

Si algún pueblo ha consignado es­
ta día como fiesta local, entonces no 
habrá clase cn las escuelas de su mu­
nicipio.

C l a s e s  d e  a d u l t o s

Para el comienzo de cslas clases. 
Pondrán los maeslros un anuncio 
abriendo la matrícula consiguiente.

Oficiará a la Sección Administrati- 
'(0 y a la Inspección el día que han 
oado principio y el número de alum­
nos matriculados.

Esto debe hacerlo inmediatamente 
P9ra los efectos del percibo de la gra- 
"ncación.

La cuantía de esta es la misma que 
Cobró en ei curso de 1935 al 1956.

M O D ELO  DE O FIC IO  
ESCUELA NAC IO NAL

DE

Tengo el honor de poner 
en conocimiento de V. S., 
que desde el . .. de Enero 
del corriente año, dieron co­
mienzo en la escuela de mi 
cargo las clases para adultos,
con una matrícula de.....

, conforme dispo­
ne la Orden de Diciem­
bre del pasado año.

Dios guarde a V. S . mu­
chos anos.

de Febrero de 1940.
El Maestro,

Sr. jefe de la Sección Administrativa 
de 1.® Enseñanza de Santa Cruz 
de Tenerife.

Para artículos de escritorio, visite 
“ La Tinerfcña“ . - Castillo, 44.
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N E C  R O L O G I A
En la Guancha hadci'ado de exis­

tir la respetable señora doña Nicolasa 
Arzóa Garizoain. madre de nuestras 
estimadas compañeras doña María y 
doña Dolores Garizoain Arzós, maes­
lra la primera de la escuela de niños 
número 2 de dicho pueblo y madre 
política de nuestro apreciable compa­
ñero don Juan Espinosa Mesa, maes­
tro de Playa de Santiago, en la Go­
mera.

Reciban nueslro más sentido pésa­
me, que hacemos extensivo a los de­
más familiares.

También falleció en cl barrio de 
Igueste de San Andrés, en la capital, 
él respetable señor don Paulino Gil 
Cano, padre de nuestra distinguida 
compañera doña Adoración Gil Cruz, 
y padre polílico del Inspector del.® 
Enseñanza de esta provincia, don 
Francisco de Vega Barrera, a quienes 
expresamos nuestro sentimiento por 
lan sensible pérdida.

Distinción merecida
La obra de la Inspección en los mo­

mentos actuales es de gran significa­
ción para los intereses de la enseñan­
za primaria.

E l aclual Inspector de 1.® Enseñan­
za de la primera Zona de esta provin­
cia, don Modesto Rodríguez Figuei- 
redo, viene realizando una excelente 
y pairiótica labor en esa obra orien­
tadora, con su actuación digna de 
encomio.

La Junta Provincial de Primera En ­
señanza, a pelición y propuesta de su 
activo Presideiite, don Cándido L. 
García Sanjuán, y por unanimidad.

reconociendo los méritos del señor 
Rodríguez Figueiredo y los servicios 
extraordinarios que ha venido pres­
tando con verdadera inteligencia al 
cometido de la mencionada Junta, en 
Iodo lo concerniente a la Escuela y 
al Maesíro, en sesión celebrada el 
quince del corrienic mes de Enero, 
lomó el acuerdo de concederle un ex­
presivo voto de gracias, hacerlo cons­
tar en acta y comunicarlo oflcialmenle 
a Id Inspeclora-Jet'e, con el fin de que 
tal distinción se consigne en la hoja 
de servicios del referido Inspector.

Plácemes merece la Junta que tan 
bien supo apreciar la actividad y cul­
tura del señor Rodríguez Figueiredo. 
a quien felicilamos cordiaimenle.

Maestros confirmados 
en sus cargos

Por Orden de 30 de Diciembre de 
1930, se confirman en sus cargos los 
maestros ymaestras de esta provincia:

Don Diego Granado, de Igueste de 
Candelaria; don Eugenio Pérez Ga- 
han, de Lodero, en Mazo; dona María 
Reyes Armas, del Lomo Pelado; do­
na Leonor Wangüeinerf Leal, de Pe­
dro Alvarez; don Francisco Borja, de 
Tazacorte; don José Canibano Casa- 
nova, de la Florida; don Benito Mén­
dez Tarajano, de la graduada de 
Duggi; doña María de los Angeles 
Rodríguez Ferraz, de Puntagorda; 
doña María Encarnación García y 
García, de la Perdoma; don Eusebio 
Muñoz Moya, de Puntagorda; donj 
Telesforo Bravo Expósito, de DiiggHJ 
dona Arabia Ruiz Expósito, de la 
práctica de La Laguna; doña Rita Be? 
ihencourt Francés, de ídem; doña lli- 
dia González Rodríguez, de Puma- 
gorda.

Habililñdas para cl desempeño de 
escuelas inierinas, doña Laudelina 
Rodríguez Burgos y dona Benigna 
Pérez Castro.

»
}'
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D I S P O S I C I O N E S  O F I C I A L E S

Ministerio de Educación Nacional
Orden de 10 de enero de 1940.— Concediendo alos alumnos del plan profesional 

el sueldo de 4.000 pesetas, a partir del primero de marzo próximo

llusfrísirrio señor: El decreto de 29 
de sepliembre de 1935, que modificó 
los estudios del Magisíerio insliruyen- 
do el grado profesional, disponía, en 
3u artículo 15. que los Maestros nom­
brados en propiedad con arreglo a 
dicho plan disfrutasen el. sueldo de 
4.000 pesetas.

Con la iniciación del Movimiento 
Nacional quedó en suspenso la con­
cesión del sueldo de 4.000 pesetas a 
las diversas promociones que termi­
naron el período de prácticas docen- 
ks. disponiendo al efeclo, la Junta 
Técnica del tstado en orden de 28 de 
agosto de 1937, que «conllnuasén co­
rito Maestros propietarios provisiona­
les con ei sueldo de 3.000 pesetas sin 
Ingresar en el escalafón ni pasar a 
percibir ias 4.000 pesetas anuales 
hasta que. terminada la guerra, pue­
dan incorporarse ios compañeros de 
Promoción que sirven en ios frentes».

La condición que establecía la Jun- 
•a Técnica dei Estado, está cumplida: 
el día 29 de febrero finalizará el curso 
de prácticas la primera promoción de 
''rirones que dejó las armas victorio­
sas para reintegrarse a sus tareas pe- 
dagógicas. Por otra parte, aquel pe­
ríodo de excepción que motivó el sa- 
erificio de lodos, ha desaparecido; así 
riuestro invicto Caudillo, que en el ve­
rano de 1938 dispuso se llevasen a 
®kcio las corridas de escalas de los 
distintos Cuerpos de la Adminisfra- 
eión, dando el primer paso hacia la 
riPrrnalización de la situación econó­
mica y administrativa de los fuiicio- 
ri"ríos, ha ordenado recientemente. 
Por ley ¿g 5 0  jg  diciembre último, una

mejora en los haberes de los servido­
res del Estado, entre cuyas clases 
más humildes se encuentra la sufrida 
y abnegada del Magisterio Nacional.

Es  justicia, pues, que los derechos 
reconocidos a los Maestros del grado 
profesional, y que durante el período 
de guerra estuvieron en suspenso, 
sean de nuevo puestos en vigor coin­
cidiendo precisamente- con la obten­
ción del título profesional por ios va­
rones que lucharon en las filas dcl 
glorioso. Ejército nacional.

En su virtud, dispongo:
Artículo 1.® Los alumnos Maes­

tros del plan profesional que finalicen 
el curso de prácticas docentes el día 
29 de febrero próximo, pasarán a per­
cibir ei sueldo de 4.000 pesetas, que 
por su categoría les corresponde, a 
partir del día primero de marzo dei 
año actual.

Art. 2.° Con la misma fecha de 
primero de marzo se diligenciará cl 
sueldo de 4.000 pesetas a todas las 
Maestras provisionales procedentes 
de dicho plan que, habiendo termina­
do el curso de prácticas, perciban ac­
tualmente cl sueldo de 3.000 pesetas.

Art. 3.® Las promociones que ter­
minen las prácticas reglamentarias en 
lo sucesivo, pasarán a percibir el 
sueldo de 4.000 pesetas el día siguien­
te al en que finalicen aquéllas.

Lo digo a V. 1. para su conoci­
miento V efectos.

Dios guarde a V. 1. machos años.
Madrid. 10 de enero de 1940. J o ­

sé I b á ñ e z  Martín.
llustrísimo señor Director general 

de Primera enseñanza.
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Aumento de sueldos
Conforme a la nueva escala que 

determina la Ley de 50 de Diciembre 
de 1939, tendrán desde cl 1.° de Ene- 
ro actuar, ei aumento efectivo que se 
expresa a continuación, los maeslros 
y  maestras siguientes de esta pro­
vincia:

A 5.000 pesetas

Doña Adoración Y. Sanz y Sanz y 
doña Australia García García.

A 4.000 pesetas

Don Antonio Villa López, don Diego 
Granado, don Francisco Blanco Ji­
ménez, .don julio Pino Porras, don 
Leopoldo Mansito R'Xlríguez, don 
Manuel Angel Alloza, don Domingo 
Chico González, don Antonio Villa- 
garcía Bas, don Manuel Tejelo Gue­
rrero, don Francisco Tejera Frías, 
don Francisco Felipe Torres, don ju­
lio Navarro Gran, don Ramón Arocha 
López, don Nicolás Rodríguez Her­
nández, don Antonio Muñoz Casti- 
blanqui, don Eutimio Sánchez Barre­
da, don Máximo Gil Melián, don José 
Prada Jiménez, don Germán Hernán­
dez Casanova, don Manuel Bañarez 
Zarzosa, don Severino González Ro­
dríguez. don Antonio Mederos Sosa, 
don Antonio Hernández Izquierdo, 
don José Canibano Casanova, don 
Mario Monleverde Díaz, don Eugenio 
Carballo Fernández, don Salvador 
González Díaz, don Felipe González 
Rojas, don Tomás Muñoz Hidalgo, 
don Casiano Hernández y Hernán­
dez, don José Díaz Borges, don Isi­
doro Santos Martín, don Francisco 
Hernández y Hernández, don Antonio 
Abeledo Ojeda, don Manuel Melián 
Soto, don José González Ruiz. don 
Tomás Morales Socas, don Manuel

Bello Ramos, don Jaime Morales 
Cruz, don Manuel Selma Medina, 
don Francisco Martín Díaz, don Juan 
Reyes, Fariña, don julio Gón ez Her­
nández, don Pedro Zafra Ortiz, don 
Manuel Torres Fernández, don Enri­
que Mir Serrano, don jóse Navajas 
Llarena, don Antonio Díaz García, 
don Pedro Casal Valero, don Antotiio 
Martínez Castilla, don Daniel ibáñez, 
don Rafael Muñoz del Campo, d ni 
Francisco Rodríguez Reverón, don 
Ignacio Viejo Rodríguez, don Agustín 
fello Sánchez, don Servando Afonso 
Brito, don José García Rubio, don jo ­
sé De gado García, don Miguel Alva 
rez García, don Andrés Triviño C o ­
llado. don Enrique del Pino Nielo, 
don Augusto Yanes Barrios, don jus­
to junquera Blasco, don Vicente Mo- 
riano López, don Miguel Luis Mas- 
careño, don Norbcrto González Al­
varez, don Atitonio Márquez Muñoz, 
don Antonio Morales Rodríguez, don 
Argelio Martín Xuarez, don Enrique 
González Martín, don Antonio Rodrí­
guez Guanche, don Emeicrio Gutié­
rrez Albelo, don Claudio Benavet y 
Bcnavcr, don Edua-do Puerta Pérez, 
don Roque Quirós Coba, don San­
tiago Ramallo, don Alfredo Horas Ve­
ga, don Salvador Ferrer Ciurano, 
don Domingo Mendoza Trujillo, don 
José M. González García, don Mar­
cial Alcón Panioja, don José Gonzá­
lez Moran, don Juan Hernández Aya- 
la, don Juan Sánchez Barreda, don' 
Miguel Padrón Hernández, don José 
F. Hernández Padrón, don Dioni.sio 
Hernández Pez, don Simón SosviÜa 
Felipe, don josé Martín Pérez, don 
Tomás Ganclia Gómez, don Francis­
co Borja.s Rico, don Enrique Nogue­
rales, don Juan Barbera Hernández, 
don Fernando Bonet Iranzo, don
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Braulio Marlín Hernández don Fran­
cisco Juárez Caniargo, don Francis­
co Mampó Canet, don Rdfael Her­
nández Conde, don Julio Guerra Al­
garrada. don Manuel Sanios Díaz, 
don Julio González Morera, y don Ro- 
sei.do Ramos Santos

Doña Josefa Torres Díaz, doñaAra- 
be!d Torres Bardó, doña Cabrera Me­
jías, dona Carmen Tejera Rodríguez, 
doña Pilar Gómez García, doña Ma­
ría Sanz Ramírez, doña Ju.?td Melián 
Cabrera, dona María Paz Rodríguez, 
dona Josefa Cruz Cabro!, doña Ma­
ría Amparo Medina, doña Estrella 
Garrido Noguéz, doña Rosario Ro­
dríguez Rodríguez, doña Vicitación 
Hernández González, doña Rita Be­
lhencourl Francés, doña María Apa­
ricio Calcine, doña Arabia Ruiz Ex­
pósito, aoña María Molino Marqtie- 
san, doña Pilar Verlarde Iglesias, do­
ña Olimpia ‘ lila Benítez, doña Car­
men Padrón García, doña Rosa Mon- 
lesdeoca González, doña María An­
tonia Gómez Alonso, doña Dolores 
Doria Cartaya, doña Candelaria 
Alonso Gómez, doña Anicia Mata Ro- 
dríguez.doña Rosario RodríguezCer- 
*'anies, doña Vicloria Fernaud de la 
Posa, doña Remedio Velázquez Re­
yes, doña Rosario Hernández Hcrre- 
*■9, dona Isabel Caiiibrcleng Uque, 
doña Trinidad Herrera Hernández, 
doña Cloiilde Alvarez Meléndez, do­
ña María García y García, doña An­
tonia Espinosa García, doña Francis­
ca Santos Melián, doña Elena Be­
lhencourt Acosta, doña Candelaria 
Alonso Marrero, doña Concepción 
Muñoz Camacho, doña Carmen Nó* 
brega y Estrella, doña Ramona López 
Delgado, doña Marina Pérez Hernán­
dez. doña Rafaela Garcia Aranda, 

Ir doña Cirila Pérez Borges, doña Car- 
men Díaz Fariña, doña Elena Casii- 
ha García, dona María Rosa Sosa 
Suárez, doña Irene Expósito Marre- 
■■o. dofla Josefa Pérez Larrubia, doña 
Goncepción del Castillo, deña Car­

men Belhencourt Francés, doña Can­
delaria González Barrios, doña Can­
delaria Pérez Díaz, doña Isabel Gon­
zález Hernández, dofla Jesús J. Jerez 
Veguero, doña Carmen Galván Es ­
cribano, doña Antonia Hernández He­
rrera, doña Estela Fernández Bethen- 
court, doña María Jesús Garizoain 
Arzós, doña Cristina Gómez y Gó­
mez, dona Ana Pérez Vargas, doña 
fc'utropia López Doria, doña Horten­
sia Melchor Pérez, doña Laura Be­
lhencourt Sosa, doña Elvira Macha­
do y Machado, doña Carmen Guija­
rro Córdoba, doña Eduvigis Franco 
Martín, doña Carmen Rodríguez de 
la Cruz, dona Ana R. Pérez Hernán­
dez, doña Adalbcria García y García, 
doña Isabel Delgado Saavedra, dona 
Concepción Sanfiel Hernández, doña 
Aurora Márquez López, doña Domin­
ga Cruz Barrios, dona Irene Marlín 
Galán, doña Leonor Fernández Du­
ran, doña Cipriana Meneses Gonzá­
lez. dofla María Gutiérrez Hernández, 
dona María Salomé González Afon­
so, doña Armenia Samu! Qucvedo, 
dona Angela Fraga y Fraga, doña 
Guadalupe Cejas Martín, dofla Ramo­
na González Afonso, doña Adoración 
Rodríguez Alonso, doña Isabel Fraga 
y Fraga, doña Evarista Sanz Miró, 
doña María Lina Priegue y Priegue, 
doña Remedios Samarín Rodríguez, 
doña Carmen Pérez Galván. doña 
Elisa Darías Padrón, doña Teresa 
Candaba Jiménez, doña Luisa Mari- 
sal González, dona Constanza Cano 
Quijada, doña Manuela Pérez Her­
nández, doña Gundena Rodríguez 
Gcrcíd, doña Genoveva Rodríguez 
Hernández, doña María del Amparo 
Olano Qorosliza, doña América Gra­
cia Sanfiel, doña Rosario González 
Hernández, doña Dorotea Cruz Fer­
nández, dofla Antonia Martín Gonzá­
lez, doña Martina Barlel Saval, doña 
Isabel Borras Sola, doña Eva Valls 
Sánchiz, dofla Flora Rodríguez Fc- 
rráz, doña Isaura Pérez Castro, doña
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María Josefa Gaiburo Manfn, doña 
Carmen Martínez Beretevide, doña 
María Luisa Monterrey González, do­
ña Benilda Sosa Lorenzo, dofia Ma­
nuela Martín Herrera, dofia Guadalu­
pe González García, dofia Ofelia Fer­
nández Santos, dona Evelia Martín 
Hernández, doña María Nieves Ro­
dríguez M.-rlín, doña Petra Galván 
de las Casas, doña M¿:rina González 
Ramos, doña María Eulalia Guerra 
Pérez, doña Eugenia Calero Labesse, 
doña Delia Pérez Algarrada y doña 
Efigenia Pérez Concepción.

Almanaque Escciar
Para 1940

D EBE ADQUIRIRLO 
TODO MAESTRO

Urgente para los se­
ñores Maestros

D e l  S r .  H a b i l i t a d o

Teniendo que justificar las nómi­
nas dentro del mismo mes, se le co­
munica a los señores maestros y 
maestras que se le giran telegráfica­
mente o por giro postal, rcmilan 
ios recibos antes del dfa primero de 
cada mes puesto que la justificación 
de ¡as nóminas les exige la Hacienda 
dentro de un plazo marcado.

Como se retrasan en remilir los 
recibos después de haber recibido cl 
giro, se hace esta advertencia de que 
remitan los recibos antes de! día pri­
mero, a fin de que no se dé lugar a 
que no se Iqs pueda girar con la de­
bida antelación.

e g o

LIBRERIA «LA TINERFEÑA* 
CASTILLO, 44. 

SANTA CRUZ D E TENER IFE

LIBRERIA «LA PO PULAR. 
Santa Cruz de la Palma

GRAN SURTIDO en estuches de 
papel y sobres 

en todos los tamaños y colores úllima 
novedad desde 5‘50 a 4‘00 pesetns- 
Papelería L a  T i n e r f e ñ a , Calle del 
Caslillo, 44—Sta. Crqz de Tenerife.

Sección Administrativa de Primera Enseñanza
DE SANTA CRUZ DE TEN ER IFE

Continuación de los maestros y 
maeslras que han remitido el presu­
puesto escolar pniM 1940:

£toña Maiilde l.ópez Herrara, de 
Sabina; doña Dacia López Herrera, 
de Lodero; doña Carmen Gutiérrez 
Quintero, de Santa Cruz de la Palma; 
don Antonio Olivera Fuentes, de Mi­
randa de Abajo; dona Ofelia Fernán­

dez Santos, deTenagua; don Manuel 
Febles Fariña, de Las Leda.s; doña 
María Antonio Gómez Alonso, de S.m 
Isidro; doñaJ-rancisca García y G.u- 
cía, déla G;aduada de Tacoronte; 
don Fernando Romero González, deí 
Valle de Guerra, n,
Beihcncouri Vanes, .......
don Paulino Sanz Ramírez, de Tejí-

°  1; doña Nélida 
de la Coruie’a;
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na, n.° 1; doña Isabel Cambreleng 
Uque, dei Portezuelo; don Elias Me­
lián Martín, de San Pedro, en Hermi­
gua; doña Juana González y Gonzá­
lez, de las Vegas; doña María Reyes 
Armas, del Lomo Pelado; doña Edel- 
tnira Rivero, de Tiñor; don Salvador 
González Díaz, del Realejo Alio, n.°2; 
don Antonio Abeledo Ojeda, de Vera 
Rosa; don Beniio Jordán Hernández, 
dei Puerto de la Cruz; doña Dolores 
Febles Fariña, de la Graduada de ni­
ñas de la Orotava; don Arturo Prieto 
Vidai, del Puerto déla Cruz, n.'’ 6; 
don Eugenio Carballo Fernández, del 
Durazno; doña María E . García y 
García, de La Perdoma; don José Ro­
jas Rodríguez, dei Puerto de la Cruz; 
doña Josefa Pérez Larrubia, de San 
Vicente; doña María de los Dolores 
Méndez Orolo, de la Vera, en la Oro- 
lava; don Francisco L. Machado, de 
la Vera, cn la Orotava; don Francisco 
García Arrafán, de San Juan, en la 
Orotava y doña Pilar Calamita Me- 
léndez, dcl Puerto de la Cruz.

Los Maestros y Maestras que no 
figuran en las relaciones que se han 
publicado hasta el presente, remitirán 
con la mayor urgencia ei presupuesto 
escolar de su escuela, cn evitación dcl 
perjuicio que se les ocasionan, pues 
no percibirán el. material sin cumplir 
esta obligación.

Desde el primero de Febrero se de­
claran vacantes definitivamente las 
escuelas siguientes:

N IÑOS
Callejón de Ordaiz, en Hermigua: 

La Perdoma, en la Orotava; Puerto 
óe la Cruz, números 5 y 6; Los Cani- 
Pitos, en Los Llanos; Bufadero, en 
^dnia Cruz de Tenerife; Sección gra­
duada de Tacoronle; San Andrés y 
^ouces, n.° 1; Mazo, casco; Sección 
^faduada del Norte, en Sama Cruz 
oe Tenerife; Tazacorte. casco; Bue-

navista, en Breña Alta; Sección gra­
duada de Salamanca, en Santa Cruz 
de Tenerife: Velhoco, en Santa Cruz 
de la Palma; Vallehermoso, n.° 5; La 
Corujera, en Sta. Ursula; Los Silos, 
n.° 2; Santa Cruz de la Palma, n.® 1; 
Realejo Alto, n.° 1; Realejo Ba io ,n .°l; 
Los Baldíos, en La Laguna; San An­
tonio, en Breña Baja; Escuela n.° 1 
de Santa Cruz de Tenerife.

N IÑAS
Puerto de la Cruz, número 4.

Ha solicitado 30 días de licencia por 
enfermedad, don Domingo Chico 
González, Maestro de San Juan, en 
la Villa de Güimar.

También ha pedido el cincuenta por 
ciento de los haberes que dejó de per­
cibir, don laime Morales Cruz, Maes­
tro de Tancho, en Adeie.

Por la Dirección General de 1.® En- 
-señanza se ha desestimado la petición 
de traslado provisional a la Penínsu­
la, a don José Delgado Marrero.

Por la Dirección General se solicita 
de esta Sección relación de las escue­
las de niñas vacantes en Santa Cruz 
de Tenerife y en las cabezas de de 
partidos judiciales.

E V A N G E LIO S
Adquiéralos V. en la Librería 

“ L A  TINERFEÑA“ 
Castillo, 44 Sta. Cruz de Tenerife

PRECIO 4 Ptas.
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C a l l e  C a s t i l l o ,  44 —  T e lé fo n o ,  n ú m . 88
SAN TA  C R U Z  D E  T E N E R IF E

Establecimiento ediforiel, edición de revistas y 
periódicos.

Trabajos comerciales de toda clase: Tarjetas de 
visita, Memoriindums, Facturas, Recibos, Talo­
narios, Cartas, Participaciones de enlace, etc. 
Esía Casa cuenta con excelentes tipos de letra 
para la confección de todo lo que se ie encargue 
No deje de visitarlos y se convencerá de 
que son los más modernos talleres de todo el 

archipiélago
Asimismo se encarga de encuadernar cuaiquiet 

clase de trabajo referente al ramo

< 5 )r. C D .

Maestr Nacional de
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